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.AflO DE LA UIIIDAD. LA PAZ Y EL IXSARROII-O'

Sarn3. 17 do cct¡brs de ----.

vtsTos:

El INFORME N'966-202&ERCHA-USLP-G[,]/MDS, d€ fedra 17 d6 octubre de 2023, Propuesta de Inspector para 6l
"Msjoramiento del Servicio de Soguridad Ciudadana Loc¿l Bn la Capacidad Op€rativa de Pafullaje el DFtrito de Sama de la
Provincia d6 Tacna d6l Departamento de Tacna', y;

CONSIDERAilDO:

Que, la Munic¡palidad Distritalde Seme, como onte d6 Gobiomo Localgoza de autonomla polftica, económica y administativa
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Polllica delPerú, en concordancia con elarticulo lldelTltulo Preliminarde la Ley N'27972- Ley Ggánica de Municipalidades,
que define a las municipalidades como órganos de gobiemo con personeria jurfdica de derecho públ¡co, con aubnomla
polltica, económica y admlnisbativa en los asuntos de su competencia, del mismo modo en la parte finaldel mismo cuerpo
normat¡vo se prescribe qu€ la autonomia de las municipel¡dades radica €n la facülhd do ojercer ac{os d6 gob¡erno,

adm¡nisbaüva y de admin¡shación con sujéción álordenamienh jurídico.

Que, mediante la Ley N"27972 Ley orgánica de Municipalidades eo su artículo 20" Aüibucionss del Alcalde numeral 20)
oelegar sus atibuciones polfticas en un regidor hábil y las adminisfalives en el Gerente Municipal. Asimismo, el artlcülo 26'
Admin¡stración Municipal: Adopta una estuch¡ra geronciel sustentándose en principios de programeión, diocción, €jeolción,
suporv¡sión, control concünent€ y posterior Só rige por los princ¡pios de legal¡dad, 6conom¡a, transpar€ncia, simplicidad,
eficacia, participac¡ón y s€guridad ciudadana, y por los contenidos en la Ley N'27444, las facultados y funcion€s se ostsblecen
on 103 instrumentos de gestión y la pr$ente Ley.

Que, asimismo el articulo 27' Gorencia Municipal: La Administración Municipal está bajo la d¡rección y responsabilidad del
ger€nle mun¡cipal, funcionario de confianza a tiempo comploto y dedicac¡ón oxdusiva designado por el alcaldo (... ),
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atibuciones y facultades adm¡nisfativas del despado de Alcaldfa al despacho de Gerencia Municipal. Asimismo, dentro de

.. ".J' ., lesoluüvas que por ssto acto s6 delegan son las sigu¡entes: EN ltlATERlA DE PERSONAL: elnumoral l)Emiür Resoluciones' -{ dp Gerenc¡a Municipal de Designación o Encargatura, bajo los alcances del oecreto Legislativo N" 276, N' 1057 y N' 728.r. /,.ri, i. ..lftt'' ' - ,Óue, de aarerdo al Decreto $rpremo N'00S90-PCM Reglamenb del Decreh Legislativo N'276, Ley de Base3 de la Canera
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¿lÁ neh.¡^ a t..ra. ,tó;.1:--:-i-'-j::---.--"--,_.--:--.--.-:.-:'-.---"-:-:..--t-_:---:::-----¡:--.-.--.:-\J ' los dlales los funcionarios y servidores desempeñan las funciones asignadas', en su 'artfqllo 25'establece que la as¡gnación

a un cergo s¡smpre e9 temporal. Es deteminada por la necasidad ¡nstifucional y respeta el nivel de canera, grupo ocupacional
y €Epecialidad alcanzados'y en su "articulo 77'dbpone que, la designación consiste en el desempeño do un cargo de
r€sponsabilidad direciiva o de confianza por decisión de la autoridad competent€ en la misma o diferente entidad; (.,.)'.

Que, as¡m¡smo en su 'articulo 38" Las entidades de la Administ¡ación Públ¡ca solo podrán @ntratar personal para rsalizar
fundones de carácter tomporal o a@id6ntal. Dicha contratación so €kuará pare el desompoño de: a) Traba,ios para obra o
aclividad determinada; b) Labores en proyeclos de inwfsión y proyectos especiales, cualquiera sea su duración; o c) Labores
de reemplazo de personal pemanente ¡mpedido de prestar servicios, siempre y cuando sea de duración dsterminada. Esb
brma de contrahc¡ón no rsquiero nocesariamente de concurso y la relac¡ón contractual conduye al término d€l mismo. Los
seMdos preshdos en osta condición no generan dersdro de ninguna dase para efectos de la Canera Administraüva'.

Que, medianb el INFORME N'966-2023-ERCHA-USLP-GÍ\,VMDS, de bcha 16 de octubre de 2023, el Jefe de la Unidad de
Supervisión y Liquidación de Proyoctos, Infoma la Propu$ta do |I,|SPECTORdel Poyecto Denominado: "tloloramlonto dol
Sorvlclo de S€gurldad Cludadana Local en la Cepacldad Oporatlva de Pstrullalo ol Dktlto d6 Sama do la Provlncla
qa ¡ -ara s- ú--a r.iraa¡.i¡ ua a aana oü;üg¡ a güS ¡L¡nC¡üilCS, sCE¡ln C¡ úüta¡¡C:
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.EIORAffitrfO DEL sERYrc|o D€ SEGURDA¡' CI,¡I¡ADA¡ü LOCAL EII LA
CAPAGDAI¡ OPERATIYA ¡IE PATR'II.AIE Et DFIfifO OE SAüA DE I¡
PRO$ CIA D€ TACIIA ÍIET ¡¡EPA8TAreÜfO DE TACIIA.25T6I'

CARGO

CAT
I{OFRE Y ¡PELLIOOS
DNI

crP

INSPECTOR DE OBM
SP-A
wu-UAüs CAUSAYA ÍúUSATA
44948020

N"254119



ffi

I -Atrtt-s,
'J V!F,/YT

.- r-¡¡¡ i.rll

\z JU!P!91.5/Yx= -F

*
.AffO f'E tA U¡NAD. LA PAZ Y EI IIESANROII-O'

'El carnHo 6n mo.cho'

f)r |e en has¿ e lo. ¡nfñnñar acñdmidñs v d merm le.rel errr¡r.ir| m$ rlla ñA1ñrárin Re emiia ecjo rcrol rtiv.r rf|n le ññálided

de designar en ADICIÓN A SUd FUilCfiilES al lilG.'wlLLlAtS CALISAYA USA,A, con CtP N'2541 19, bair ot cergo de
INSPECTOR del proyeclo dsnominado: "¡lelor.mlento del Selvlclo d6 Segurld.d Clüdrdana Local en l. Caplcld¡d
O¡ruriivr ric iriruii{r d Diliriiu riu 3r¡r¡ úc i¡ ?¡uyirrsi¡ ric Trrrra üoi Do¡rrkrrurri,o do Trurra", CUi ii" 25663Sj.

Que, estando á las fadltados confuridas por la Ley N027972 - L€y Orgánica d6 Municipalidad€s, en armonla con la
Constitr¡ción Pollüca del Poni; en uso de las atribuciones conferidas por la Resolución ds Alcaldia N011&2023-lrlMDS de
Hra 04 de julio de 2023, @n el Msb Bueno del Gerente de Asesoría Jurídica, el Jefe de la Unidad de SupeMslón y

Liqu¡dación de Proyecto.

SE RESITELVE:

ARTICULO PRIT'ERO: DESIGNAR, EN ADrcIÓN A SUS FUNCIONES, AL ING, WILLIAIIS CALISAYA TUSAIA, CON CIP
N"254119, con el Cargo de Ii{SPECTORde| Proy€cto D€nomindo: "iiojoramlonb dolSe'.lclo do S€gurldad Cludrdrn¡
Loc¡i en i¡ ü¡pacid¡ti úpotaiiva ric Fairuiirje ei Di¡iriio ¡ie üm¡ tio i¡ Frqvinci¿ de Tacna riei Doparbmonio rio
Tacna", CUI N" 2586991, por los fundam€ntos antos €xpuostos sn la parte comidoraüva de la pr6s6nte. Debiondo cumplk
con las funciones inhorentes al cargo, d6 acuerdo a Ley y a 1o3 documentG de gestión vigontós, ssgún el dstalle:

PROYECIO

.EJORAtr¡{TO IEL 8ERYICO DE TEzuRDAD CUOAOATA LOCAL EX I¡
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ARTÍCULO SEGUNDO: DEJAR" sin ebcto legal bdo actro adminisfativo qu6 se oponga a le presente Resoluc¡ón,

ARTICULO TERCERO: ilOTIFICAR, la pf8sent€ Resolución al pfobsional lt{G. lVlLLlAtS CALISAYA muSA'A y a tas
I ln¡dádar Omán¡¡rc m¡ra¡mn¡lipnt¡e dc la Fñlidá1 ñalá ar mñ^aimiantn v finac .rtnciñrripnlpe

REGÍSTRESE, COTUNÍOUESE Y cÚilPLASE
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